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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
estudio informativo Conexión de Cazalla de la Sierra
con Guadalcanal, clave: 02-SE-0467-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 30 de marzo de
2004, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de Información Pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en Plaza de España, Sector III, Puerta de Navarra,
en Sevilla, en donde podrá ser consultado en días y horas
hábiles de oficina.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
estudio informativo variante de Marchena en la A-364,
clave: 01-SE-0133-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 31 de marzo de
2004, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en Plaza de España, Sector III, Puerta de Navarra,

en Sevilla, en donde podrá ser consultado en días y horas
hábiles de oficina.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Director General, Jesús
Mérino Esteban.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98-215/99 JR:3.
Interesada: M.ª Inmaculada Bernal Mora.
Curso: Fruticultor 21-306.
Ultimo domicilio: Marqués de Nerva, 2-21670 Nerva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 18.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asímismo,
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y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0428/00.
Interesado: Jerónimo García Borrero.
Curso: Guía Intérprete de la Naturaleza 21-2.
Ultimo domicilio: Aviador Ramón Franco, 5, 1.º A, 21003
Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 1.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007, de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento:
Plazo de alegaciones, Un mes, recurso de alzada, ante el Pre-
sidente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0514/00.
Interesado: Juan José Pérez Barrera.
Curso: Operador de Grua Torre desmontable para obra 21-85.
Ultimo domicilio: Los Marismeños, 2, 1.º B- 21006 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 1.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuellar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución favo-
rable de ayuda de asistencia en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-

tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de asistencia: Plazo de alegaciones, un
mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0349/00.
Interesada: Juana Bautista Linero.
Curso: Auxiliar de Ayuda a Domicilio 21-2.
Ultimo domicilio: Cardeñas, 5-21002 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de asistencia de fecha 1.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuellar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0585/00.
Interesado: Francisca Cruz Márquez.
Curso: Iniciación a la red de Internet 21-9.
Ultimo domicilio: Muñoz y Pavón, 46-21750 El Rocío-Al-
monte.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 16.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.


